
Ciudad de México, México, 5 de enero de 2026

Banco Multiva S.A., Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, única
y exclusivamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 2592
Torre Esmeralda I, Blvd. Manuel Ávila 
Camacho 40, piso 22
Lomas de Chapultepec, 11000.
Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Atención: Óscar Sánchez Moreno

Ref: Fideicomiso No. CIB/2592

Estimados,

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2592 (el “Fideicomiso Emisor”) 
celebrado el 23 de septiembre de 2016 entre otros por MIRA Manager, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 
administrador (el “Administrado”), Banco Multiva S.A., Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria, única y 
exclusivamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de los certificados bursátil
fiduciarios de proyectos de inversión no amortizable (el “Fideicomiso”). Los términos que inician con mayúscula 
en la presente y que no están expresamente definidos tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso Emisor.

Por medio de la presente y de conformidad con la Sección 2.5, inciso (j) y demás disposiciones aplicables del 
Fideicomiso Emisor, en este acto instruimos al Fiduciario para que, única y exclusivamente en su carácter de 
fiduciario del Fideicomiso:

(i) Ejecutar en carácter de Fiduciario del Fideicomiso Emisor la firma del contrato con Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. para prestar los servicios profesionales como auditores 
independientes al Fideicomiso Emisor, el cual se adjunta en el Anexo “A” de la presente.

(ii) Ejecutar en carácter de Fiduciario del Fideicomiso Emisor la firma del contrato con Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. para prestar los servicios profesionales al Fideicomiso Emisor 
estipulados en el Contrato de Procedimientos Convenidos, el cual se adjunta en el Anexo “B” de 
la presente.

En términos de Fideicomiso, el Fiduciario quedará liberado de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción en virtud de que la misma se gira conforme a los fines del Fideicomiso y 
conforme se la ha instruido expresamente.

Atentamente, 
El Administrador

Mira Manager, S. de R.L. de C.V.

Nombre: Roberto Pulido London
Cargo: Funcionario Autorizado

Atentamente, 
El Administrador
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